
                     

CONCURSO MACRO 
UGT, CCOO y CSIF advierten al Ministerio de las graves consecuencias que 

podría tener un nuevo incumplimiento por parte de la Administración y reclaman 
la inmediata convocatoria del concurso Macro de la Seguridad Social 

El incumplimiento sistemático y recurrente por parte del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la convocatoria del Concurso 
Macro de la Seguridad Social que comprometió su publicación antes de la 
finalización del año 2021, a pesar de lo recogido en el Acuerdo firmado con 
anterioridad, pone de manifiesto nuevamente la incompetencia por parte 
de la Administración, no sólo en lo que a plazos se refiere, sino más bien al 
nulo respeto a la negociación y de los compromisos y acuerdos que se 
derivan del mismo, nuevamente retrasando la fecha para su ficticio envío 
al BOE a lo largo del mes de marzo del 2022.  

Mientras tanto, otros concursos comprometidos en el programa de 
provisión de puestos, pactados en la Mesa Delegada, sí se han convocado 
evidenciando el interés y las prioridades de la Administración por 
consolidar puestos cubiertos a dedo en una vergonzosa ingeniería de 
provisión que, abusando del derecho, ha instituido el único camino que 
tiene el personal de la Seguridad Social para alcanzar puestos de niveles 
22 y superiores, situación enquistada en la Administración de la Seguridad 
Social, parches que difícilmente son la solución a la promoción y movilidad 
de nuestras plantillas. 

A fecha actual, la falta intencionada de información sobre la convocatoria 
del Macro suscita una fundada preocupación a CCOO, CSIF y UGT en 
cuanto a la posibilidad de cumplimento del plazo comprometido ya que, 
aunque las bases sean las mismas que la del anterior concurso, el 
Ministerio no ha facilitado las vacantes para su verificación y estudio de las 
mismas. 

Por parte de CSIF, UGT y CCOO nos hemos dirigido al Ministerio 
advirtiendo de las graves consecuencia que tendría un nuevo 
incumplimiento, reclamando la inmediata convocatoria de este concurso ya 
que, de otro modo, se quebrarían los principios fundamentales de la 
negociación, abocándonos a la conflictividad como única respuesta ante la 
falta de seriedad de los gestores de personal de las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social y el propio Ministerio.  

Seguiremos informando.  

Madrid a 9 de febrero de 2022. 


